
Expediente: 209/26
Carátula: DAVILA LUIS FERNANDO C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172
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20358552294 - DAVILA, Luis Fernando-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - FABRICA S.R.L., -DEMANDADO
20110641061 - SOSA, JOSE FELIX-PERITO CONTADOR
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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 209/26

*H105036165682*
H105036165682

JUICIO: DAVILA LUIS FERNANDO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS
s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N° 209/26. Juzgado del Trabajo IX nom

NOTA ACTUARIAL:

Informo a S.S. que atento a las constancias de autos, se advierte que por un error involuntario se
realizó sorteo de perito en la presente causa, en lugar de fijar fecha para audiencia testimonial, lo
que correspondía según el exhorto remitido. Prosecretaría. San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

    San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2. Procédase a dejar sin efecto el sorteo realizado en fecha 15/04/2026 y eliminar del apartado partes
de la presente causa, al perito sorteado.

3. En su mérito, corresponde fijar fecha a los fines de celebrar la audiencia solicitada en autos.

En consecuencia, cítase a los testigos:

I.PANTALENA, FEDERICO OSVALDO D.N.I. 23.517.482, con domicilio en calle Catamarca N°230,
San Miguel de Tucumán.

II.RODRIGUEZ LUCIANO EFRAIN D.N.I. 26.455.546, con domicilio en calleChiclana N°546, San
Miguel de Tucumán.
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4. Hágase saber a los testigos que se encuentran citados el dia 20/05/2026 a horas 08:30 a fin de
que comparezca ante la Sala de Audiencias Multifuero - SALA N° 1, ubicado en Crisóstomo
Álvarez N° 535, 6to piso, a prestar declaración, debiendo concurrir munido de su documento de

identidad, bajo apercibimiento de lo previsto por los artículos 137 y 462, inc. 3 del CPCyC Ley
9531, debiéndose transcribir el mismo en su notificación para conocimiento de los testigos.

5. Notífiquese el presente proveído a los testigos mediante oficio a la Policía, con una antelación de
DOS DÍAS previo a la audiencia. No obstante ello, se hace saber a la parte oferente que a los
efectos de aportar celeridad a la notificación cuenta con la opción de realizarlo mediante servicio de
mensajería digital. En este caso, es necesario que informe los números de teléfonos y/o correo
electrónico personal de los testigos como así también la persona autorizada para su
diligenciamiento.

6. En mérito a lo manifestado y atento a las motivaciones expuestas, se autoriza al letrado oferente
de la prueba a participar de manera virtual a la audiencia fijada en autos para el día 20/05/2026 a hs.
08:30.

7. La audiencia se llevará a cabo a través de Plataforma virtual ZOOM (SALA 127), Enlace de

invitación: https://us02web.zoom.us/j/81041200879 ID: 810 4120 0879. 209/26.EMA. Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

Certificado digital:
CN=ARREDONDO Estela Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27304978894

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


